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Introducción.-

La dirección de recursos humanos de la  Gerencia Regional de Salud (GRS) de Castilla y León ha solicitado colaboración técnica a las sociedades científicas de médicos de nuestra comunidad, y entre ellas a la SOCALEC, con el fin de establecer  las bases por las que se ha de regular la Carrera Profesional (CP) de los médicos que trabajan en el SACYL. La SOCALEC  ha sido convocada por primera vez con este fin el 11 de Mayo del 2005 y desde entonces se han celebrado tres reuniones en la GRS con los responsables y coordinadores de elaborar la CP, reuniones a las que han asistido representantes de otras sociedades científicas de Castilla y León (neumología, traumatología entre otras). En dichas reuniones se nos ha informado del Proyecto de CP que se está elaborando por parte de la GRS y se nos ha solicitado a las sociedades científicas de las diferentes especialidades la elaboración de las competencias  generales y específicas de cada especialidad. 

Hay que tener en cuenta que el desarrollo de la CP es un mandato a las Comunidades Autónomas de la “ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud”., que define la CP en su Artículo 41:  La carrera profesional es el derecho de los profesionales a progresar, de forma individualizada, como reconocimiento a su desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales,investigación y cumplimiento de los objetivos de la organización en la cual prestan sus servicios. Posteriormente la LEY 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias estableció que “Las Administraciones sanitarias determinarán los plazos y períodos para la aplicación del sistema de desarrollo profesional previsto.., dentro del criterio general de que en el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de esta ley deberán haberse iniciado los procedimientos para su implantación en todas las profesiones sanitarias previstas por la ley...”. Es decir la CP debe entra en vigor a lo más tardar a finales del 2007 y de hecho ha sido regulada ya por varias CCAA. 

Por su parte la GRS del Sacyl ha elaborado un borrador de proyecto de carrera profesional (ver archivo power point CP3) donde se establecen el concepto y objetivos de la CP:

Concepto de CP:

Procedimiento   de incentivación que permite el desarrollo individual del profesional a través de la mejora continua de las competencias  de su perfil  profesional, y contempla el reconocimiento público de los grados  de progresión alcanzada en el conjunto  de funciones que le son propias, sustentado en criterios de voluntariedad, equidad, objetividad y sostenibilidad y orientado hacia el desarrollo de la organización.

Objetivos de CP:

•Motivar al profesional

•Potenciar el crecimiento y  el avance del profesional

•Mejorar la competencia del profesional

•Promover la excelencia en el desempeño

•Reconocer y premiar el mejor desempeño: Capacidad de discriminación

•Mejorar la satisfacción del profesional 

•Mejorar la calidad de la asistencia  a través de la mejora de la  competencia y de la motivación de los profesionales 

•Promover la innovación y el avance en la organización 

•Potenciar el crecimiento y la mejora de la organización

•Mejorar la satisfacción del paciente

Se establece también que La CP responde a una confluencia de intereses de  
Profesionales por :

•Ser la base  para la  promoción  de los profesionales ( limitadas  posibilidades de promoción jerárquica)

•
Favorecer  el “crecimiento”o  mejora  de los profesionales  en las   distintas áreas  de su competencia y la contribución que  los profesionales hacen a la mejora de la organización.

•Suponer el reconocimiento público  del grado o nivel alcanzado•

•Llevar  implícito un  incentivo económico (complemento de carrera) y la posibilidad de otros incentivos no económicos.
La CP responde a una confluencia de intereses:
 de la organización :

Implantación de una nueva “cultura  profesional” 

 que contribuya a: 

El  cumplimiento de los objetivos de la  organización (  La mejora de la competencia profesional,  la mayor satisfacción y  motivación profesional  llevarán consigo   un mejor desempeño, mejor atención, mayor satisfacción del usuario)

Herramienta para la mejora de la calidad.

Contribución como instrumento de gestión 

En el proyecto del Sacyl se establecen 5 áreas competenciales:

Asistencia
Docencia
Investigación
Gestiónclínica.
Formación Continuada. Y se propone que las competencias asistenciales deben definirse a partir de:
A las sociedades científicas se nos ha solicitado la definición de las competencias asistenciales de cada especialidad (no se nos ha pedido informes acerca de las otras áreas competenciales) a partir de:

•Mapa de competencias

•Perfil profesional

•Perfil de puesto de trabajo

•Análisis de actividades por categoría profesional y  puesto de trabajo

•Análisis de deberes y derechos de los usuarios

•Obligaciones éticas del profesional

En el proyecto del Sacyl se clasifican las competencias asistenciales en Generales y Específicas,

COMPETENCIAS  ASISTENCIALES 
Competencias generales:

1. • Gestión clínica asistencial (microgestión)

2. Relación interprofesional y trabajo en equipo

3. Relación( satisfacción ) con el paciente, familia y 
comunidad

Competencias específicas

4. Competencias científico-técnicas derivadas 
del 
perfil profesional :Atención clínica al paciente 

5. Competencias derivadas del perfil especifico de puesto 
de trabajo

Las Competencias Generales son similares en todas las especialidades por lo que lo verdaderamente diferencial y específico de cada especialidad son las competencias específicas.

Asimismo se nos ha pedido la elaboración de sistemas de evaluación de las competencias generales y específicas.

En los apartados siguientes se aporta un esquema de borrador de Competencias Asistenciales Generales y Específicas en Cardiología así como propuestas sobre los sistemas de evaluación. Las competencias generales son similares a las elaboradas por otras especialidades. La Competencias específicas están tomadas y adaptadas de la “Guia del Programa Docente de Cardiología elaborado por la Comisión Nacional de Especialidades.  En cuanto a los sistemas de evaluación hemos tenido en cuenta los propuestos en los borradores elaborados por la GRS del Sacyl. Es aceptado por todos los expertos que el establecimiento de sistemas de evaluación objetivos es el punto más difícil en el desarrollo de la CP por lo que es deseable que se aporten el mayor número de sugerencias al respecto.

Se aportan como complemento a este resumen, las leyes de Sanidad del 2003 que hacen referencia a la CP, los borradores elaborados por la GRS del Sacyl y la Guía del Programa Docente en Cardiología elaborado por la CNE.
COMPETENCIAS ASISTENCIALES GENERALES en Cardiología

A. Gestión asistencial


El medico especialista en Cardiología debe realizar una gestión asistencial eficiente de su labor clínica lo cual incluye la planificación, resolución y evaluación de sus competencias“En el marco que establece el objetivo, funciones, responsabilidades, conocimientos, habilidades y actitudes que se desarrollan en el perfil profesional de su especialidad” ( anexo 1). 

Dentro de esta Gestión asistencial, debe:

· Desarrollar  las acciones de administración y gestión básica y gestión clínica. 

· Utilización de los registros, sistemas de información, herramientas informáticas.

· Utilización de la ,historia clínica integral orientada por problemas

· Herramientas básicas para la identificación, evaluación y mejora de los procesos clave, objetivos asistenciales, variables que determinan la satisfacción de los pacientes con la atención prestada y evaluación y mejora de la calidad asistencial

· Optimización del tiempo: optimización del tiempo de trabajo y tiempo asistencial. Evitar varias consultas para la resolución de un proceso. Agotar los motivos de consulta en un mismo acto clínico. Ser respetuosos con la disponibilidad y el tiempo de los pacientes.

Uso eficiente de: Pruebas diagnósticas, recursos terapéuticos e interconsultas

· B. Relación interprofesional y trabajo en equipo

El médico especialista en Cardiología debe realizar su trabajo en colaboración con los profesionales de su propio servicio, equipo o unidad, y de forma coordinada con  otros niveles asistenciales y otros sectores e instituciones. Para ello debe:
· Conocer el campo de actuación de segundo o tercer nivel en el que desarrolla sus funciones. 

· Conocer los mecanismos de petición de consultas e información a otros profesionales de los distintos niveles.

· Aportar información inteligible de todos los datos relevantes del paciente y de las pruebas y exploraciones practicadas a los médicos de EAP del primer nivel de donde procede el paciente o en su caso a los médicos responsables del seguimiento posterior del paciente.

· Garantizar la transmisión de la información, conservando el nexo con el paciente. 

· Trabajar en equipo con los distintos profesionales del Servicio o Unidad de Cardiología con los que comparte objetivos comunes, prevaleciendo el respeto, la coordinación y eficiencia en búsqueda de la mejor atención al ciudadano antes que la delimitación de fronteras y competencias profesionales.

· Coordinación con el resto de instituciones que abordan situaciones con el individuo, familia y comunidad que pueden repercutir en la salud: Educación, servicios sociales, organismos sociales, ONG, ….. 

· Atender a los requerimientos que las normas y leyes establezcan como función propia de nuestra profesión sin olvidar el marco que se establece en la misión del perfil profesional de la especialidad.

C. Satisfacción del paciente


El medico especialista en Especialista en Cardiología realiza una práctica asistencial orientada al individuo y la sociedad.

· Realizar una práctica asistencial enmarcada en el respeto a la vida y dignidad de la persona,  ofreciendo una atención no discriminatoria, accesible, global, integral y longitudinal, evitando que nunca sus lícitos intereses particulares se antepongan a las necesidades de la población que atiende.
· Velar por la confidencialidad de los datos.

· Proporcionar información al paciente y familia de forma comprensiva. 

· Procurar la confianza del paciente consensuando el plan diagnóstico y terapéutico con el paciente.

· Pedir consentimiento informado al paciente, y en su caso a sus familiares, sobre todas las actuaciones asistenciales referidas a él.

·  Acoger las quejas y sugerencias como un aliciente para la mejora de la atención.

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS GENERALES:


Existen distintos procedimientos de evaluación para explorar este tipo de competencias. Las competencias generales son comunes para todas las especialidades y los criterios de evaluación deberían ser muy similares.

Para tener una evaluación competencial básica de las competencias se considera imprescindible que el Servicio y Unidades asistenciales posean:

· Protocolos o guías de actuación (ante el infarto agudo, insuficiencia cardiaca, etc.).

· Programación de la asistencia.

· Hojas de información al paciente y de petición de consentimiento.

· Registro de actividades (historia clínica, datos de exploraciones, intervenciones, informe de alta etc.) y codificación diagnóstica de enfermedades.

· Historia clínica. Preferentemente informatizada, constituye la hoja de registro más importante para evaluar de forma general la calidad asistencial. En ella deben figurar, además de los datos demográficos y clínicos del paciente, el resultado de todas las exploraciones e intervenciones realizadas al enfermo.

· Base de datos que permita un análisis pormenorizado de:

· Actividad asistencial

· Resultados, complicaciones, morbilidad y mortalidad

· Seguimientos y evolución de eventos mayores y menores al menos a corto y medio plazo (evolución hospitalaria, mensual, anual, según proceda).

· Sesiones clínicas periódicas donde se consensúen los problemas complejos de los pacientes. 

- Memoria anual individualizada de actividades que refleje todo lo registrado en los apartados anteriores y en la que se reflejen los principales indicadores de calidad asistencial:

INDICADORES

· Indicadores de frecuentación

· Ratios de incidencia y prevalencia

· Indicadores de morbilidad y mortalidad.

· Indicadores pronósticos.

· Eficiencia en pruebas diagnósticas

· Eficiencia en recursos terapéuticos

· Listas de espera

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1. Competencias científico-técnicas derivadas 
del 
perfil profesional
2. Competencias derivadas del perfil especifico de puesto 
de trabajo
1. Atención clínica al paciente en actuaciones derivadas de su perfil profesional


El medico en Especialista en Cardiología debe desempeñar las competencias específicas derivadas de su perfil profesional (anexo 2), de forma eficiente y actualizada. Dentro del puesto de trabajo que tenga asignado deberá:

1.- Atender los problemas de salud agudos, de forma rápida y eficaz y de acuerdo a las guías de actuación actualizadas basadas en la evidencia. En el marco que establecen los objetivos, funciones, responsabilidades, conocimientos, habilidades y actitudes que se desarrollan en el perfil profesional de su especialidad. 

2.- Realizar la atención directa a la población que tiene asignada, de los problemas de salud crónicos, en los aspectos curativos, de promoción, prevención y rehabilitación. En el marco que establecen los objetivos, funciones, responsabilidades, conocimientos, habilidades y actitudes que se desarrollan en el perfil profesional de su especialidad. 

3.- Realizar los procedimientos diagnósticos cardiológicos que según su puesto de trabajo tenga asignados procurando la máxima eficiencia y optimización de los recursos disponibles.

4.- Realizar las intervenciones terapéuticas que según su puesto de trabajo tenga asignados, con el consentimiento imprescindible del enfermo, y de acuerdo a las guías científicas de tratamiento, buscando siempre el máximo beneficio y mínimo riesgo para el enfermo.

5.- El medico en Especialista en Cardiología realiza las actividades de prevención recomendadas por el Sistema Nacional de Salud, el SACYL o derivadas de la guías de atención cardiológica adoptadas por el propio Servicio o Unidad cardiológico y elaborados por el propio Servicio o Unidad, por la Sociedad Castellano y Leonesa de Cardiología o el SACYL, la SEC o la Sociedad Europea de Cardiología.

6.- El médico especialista en Cardiología debe realizar aquellas actividades de investigación clínica dirigidas a mejorar la salud y la calidad de vida de los enfermos teniendo en cuenta siempre la opinión y consentimiento del enfermo, la seguridad del mismo y las evidencias existentes.

2. Competencias derivadas del perfil especifico de puesto de trabajo
Las competencias derivadas del puesto de trabajo se definen en el anexo 2.

En cuanto a los sistemas de evaluación individualizada de lascompetencias asistenciales específicas se propone:

1. La memoria auditada en las que se especifiquen los indicadores asistenciales conseguidos de forma individualizada.

2. La auditoría y acreditación específica por parte de comisiones mixtas Sacyl-Sociedades científicas correspondientes (en el caso de cardiología la SOCALEC, Secciones de ecocardiografía, EEF, hemodinámica, etc). Podría adaptarse aquí la Revisión entre pares.

3. Encuestas

4. Test de evalución

Anexo 1.- Especialidad en Cardiología

Definición y competencias generales.
La cardiología se define como aquella parte de la medicina que se ocupa  del aparato cardiovascular. 

Sus competencias se extienden al estudio, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las enfermedades cardiovasculares.

El médico cardiólogo es el profesional de la medicina clínica con formación específica para atender a los enfermos con problemas cardiovasculares.

Entre sus competencias se incluyen aquellas que corresponden a su actuación como médico clínico y aquellas otras que son derivadas de ser un técnico especializado en los diversos procedimientos diagnósticos y terapéuticos específicos de la cardiología.

Anexo 2.- Competencias específicas de la Especialidad de Cardiología derivadas del puesto de trabajo
     Competencias específicas: 

1. Cardiología clínica (planta y consulta externa)

2. Consultas interdepartamentales de procesos cardiovasculares.

3. Unidad Coronaria y/o asistencia cardiológico a pacientes con procesos cardiológico agudos hospitalizados en UVI general o planta o extrahospitalarios (UVI movil)..

4. Metodos diagnósticos no invasivos:

5. Electrocardiografía

6. Ecocardiografia/doppler, Ecocardiografía transesofágica, Eco de stress

7. Pruebas de esfuerzo.

8. Técnicas de diagnóstico por imagen en cardiología (cardiología nuclear,     resonacia magnética).

9. Diagnóstico y tratamiento de las Arritmias, y trastornos de conducción: Monitorización de arritmias (HOLTER), implantación de marcapasos, electrofisiología, técnicas de ablación, implante de desfibriladores y otros dispositivos antiarritmias.

10. Cateterismo cardíaco, estudio hemodinámico, angiografía cardiovascular, ecografía cardíaca y vascular, tratamiento percutáneo coronario, valvular y de las anomalías congénitas cardiovasculares. 

11. Rehabilitación cardíaca.

12. Trasplante cardíaco.

13. Investigación clínica cardiovascular.
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